
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 
 
Siendo las 10:00 horas del día 20 de abril del 2026, se inicia la sesión ordinaria del Comité Civil de Convivencia correspondiente al mes de abril de 2026, donde él Doctor 
Javier Prieto Tristancho alcalde Local de Kennedy realiza la instalación y se procede con la lectura y aprobación del orden del día, propuesto para esta sesión.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 

1) Verificación del Quórum. 
2) Seguimiento a Compromisos  
3) Presentación de la Ley 1801 del 2016.  
4) Varios.  

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA  
 

1) Se realiza el llamado a lista correspondiente, la verificación del Quórum y la presentación de los participantes del comité para adelantar la sesión, así: 
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD Asistente OBSERVACIONES 

Si No 

Javier Prieto Tristancho Alcalde Local Alcaldía Local de Kennedy X     

Erika Restrepo 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
Secretaría Distrital de Gobierno X   

  
Duván Camilo Quintero participación Alcaldía Local de Kennedy X     

      
Carlos Rodríguez Equipo Seguridad Alcaldía Local de Kennedy X   

Catherine Granados Convivencia SDSCJ X   
      

David Ramos SDSCJ SDSCJ X   
Jorge Rodríguez PONAL RNMC    

Teniente coronel Juan Camilo 
Montilla Casallas 

PONAL PONAL X 
  

Javier Cifuentes ALK Coordinación de inspecciones X   
Maños Rodríguez A Personería Local Kennedy Personería Local X   

Luis H Salcedo Personería Local Kennedy Personería Local X   
Alejandra Castañeda ALK IVC Jurídica X   



 
 

Andrea Gómez Dirección de Seguridad SDSCJ X   
Sergio Andrés Calderón Referente Seguridad y 

Convivencia 
Alcaldía Local de Kennedy X 

  
 

 
El alcalde local de Kennedy, Javier Prieto Tristancho declaro abierta la sesión del comité Civil de Convivencia, Luego de verificar el quorum requerido para la realización de 
esta, una vez constatada la presencia de los miembros necesarios, se procedió a la aprobación de la sesión, dando inicio así a las deliberaciones y puntos a tratar en la agenda 
del día.  
 

2) SEGUIMIENTO A COMPROMISOS 
       
COMPROMISOS 
 
El Comité Civil de Convivencia se inició con la verificación del quórum y seguimiento de compromisos. 
 
1. Gestión de residuos y puntos críticos en la localidad 
Compromiso: 
Organizar grupo para el manejo de residuos y atender puntos críticos en la localidad. 
Seguimiento realizado: 

• Se realizó reunión de programación de operativos en el mes de abril.  

• Se hizo articulación entre Alcaldía Local y Estación de Policía.  

• Se identificaron puntos críticos de residuos en sectores como Luces y Corabastos.  

• En Corabastos se evidencian problemas por disposición inadecuada de residuos internos y externos.  

• Se planteó articulación con operadores de aseo (UAESP, Ciudad Limpia, Aguas Bogotá).  
Estado: En ejecución con seguimiento permanente. 
 
 2. Operativos de seguridad y estrategia de control territorial 
Compromiso: 
Implementar operativos de seguridad y estrategia de control en puntos críticos (caza de factores, patrullajes, control de SPA y hurtos). 
Seguimiento realizado: 

• Se realizaron reuniones entre Alcaldía, Policía y mando distrital para ajustar estrategias.  

• Se está implementando la estrategia de intervención en puntos críticos de convivencia.  

• Se definió implementación de patrullajes mixtos en el sector Luces.  

• Se mantiene seguimiento a zonas con alta percepción de inseguridad.  
Estado: En ejecución. 
 
 



 
 

3. Seguimiento a medidas correctivas (Ley 1801 de 2016) 
Compromiso: 
Hacer seguimiento a medidas correctivas aplicadas a establecimientos de comercio y reincidencias. 
Seguimiento realizado: 

• La inspección presentó información general de medidas correctivas aplicadas.  

• Se evidencia falta de remisión completa de establecimientos reincidentes por parte de la Policía.  

• El tema sigue en revisión con la inspección competente.  

• Se mantiene pendiente consolidación del informe final de reincidencias.  
Estado: Pendiente de consolidación y mejora en reporte institucional. 
 
 4. Caso de presunto abuso de autoridad (Azucena Borges Salinas) 
Compromiso: 
Verificar y hacer seguimiento acaso de presunto abuso de autoridad por parte de funcionario policial. 
Seguimiento realizado: 

• Caso recibido el 6 de abril por Secretaría de la Mujer.  

• Se remitió información a la estación de Policía correspondiente.  

• Se realizó contacto con el funcionario implicado.  

• Se mantiene seguimiento por parte de PONAL, Secretaría de Gobierno y Secretaría de la Mujer.  
Estado: En investigación y seguimiento. 
 
 5. Mesa de trabajo Sector Luces 
Compromiso: 
Implementar acciones integrales en el sector Luces (seguridad, residuos, espacio público, habitabilidad en calle). 
Seguimiento realizado: 

• Se elaboró borrador del plan de trabajo del sector.  

• Se priorizó el sector como punto crítico de intervención.  

• Se han realizado:  
o operativos IVC  
o desmonte de cambuches  
o recorridos de oferta institucional  

• Se identificaron problemáticas principales: SPA, hurtos, residuos y habitantes de calle.  

• Se proyecta intervención de malla vial y recuperación de espacio público.  

• Se plantea realización de actividades comunitarias y ferias tras intervención.  
Estado: En implementación con plan estructurado. 
 
 
 



 
 

 6. Mesa de trabajo Corabastos y entorno 
Compromiso: 
Incluir Corabastos en el plan de acción y realizar seguimiento a su entorno. 
Seguimiento realizado: 

• Se instaló mesa de diálogo con participación de múltiples entidades.  

• Se definieron líneas de trabajo:  
o manejo de residuos interno y externo  
o movilidad y parqueo de vehículos  
o recuperación del espacio público (andén Diagonal 38)  

• Se identificó problemática de residuos por bodegas y actores informales.  

• Se proyecta intervención gradual con sensibilización y operativos.  

• Se programó seguimiento en 15 días.  
Estado: En ejecución con seguimiento activo. 
 
 7. Mesas de diálogo y seguimiento comunitario 
Compromiso: 
Realizar seguimiento permanente a mesas de diálogo y participación comunitaria. 
Seguimiento realizado: 

• Se ha iniciado instalación de mesas sectoriales (Luces y Corabastos).  

• Se programan recorridos previos con comunidad.  

• Se definió participación de líderes locales y entidades distritales.  

• Se proyecta mesa de seguimiento mensual con comunidad.  
Estado: En implementación. 
 
  
 
PRESENTACION LEY 1801 DEL 2016  
 
Desde la oficina de Medidas Correctivas de la Estación VIII de Policía, se realiza la presentación estadística sobre la aplicación del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana correspondiente al mes de marzo de 2026, de la siguiente manera. 

 
           
        
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE CASOS DE ABUSO DE AUTORIDAD.  
 
Con relación al reporte de casos por presunto abuso de autoridad en el marco de la aplicación de la Ley 1801 de 2016, la secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, la Personería Local, la Estación VIII de Policía y la Alcaldía Local de Kennedy, manifiestan no tener conocimiento de nuevas situaciones sobre la indebida 
aplicación de la Ley 1801 de 2016 o de reportes por el exceso de fuerza en algún procedimiento.  
 
 
 
 



 
 

 
 

1) VARIOS 
 

No hay temas varios por ninguna de las entidades presentes 
 

 
Siendo las 11:04 horas se da por terminada la sesión con los siguientes compromisos. 
 
 
 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Inclusión de Corabastos en el plan de acción del comité Secretaría Distrital de Gobierno 
Alcaldía Local de Kennedy 

 

2 Priorización de Corabastos y su entorno como conflictividad Secretaría Distrital de Gobierno 
Alcaldía Local de Kennedy 

 

3 Seguimiento a dos conflictividades priorizadas (Luces y Corabastos) Secretaría Distrital de Gobierno 
Alcaldía Local de Kennedy 

 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


